






__ Universidad Austral de Chile 
Co1UJdmlento y 1u1turalw 

CONVENIO COLABORACIÓN 

JUNTA NACIONAL DE AUXILIO ESCOLAR Y BECAS 

y 

UNIVERSIDAD AUSTRAL DE CHILE 

En Santiago, a 17 de abril de 2017, entre la JUNTA NACIONAL DE AUXILIO ESCOLAR 

Y BECAS, Corporación Autónoma de Derecho Público, RUT Nº 60.908.000-0, 

representada legalmente por su Secretario General (s), don JAIME TOHA LAVANDEROS, 
cédula nacional de identidad Nº ambos con domicilio en Monjitas Nº piso de la comuna y 

ciudad de Santiago y la UNIVERSIDAD AUSTRAL DE CHILE, RUT Nº 81.380.500-6, 
representada legalmente por su Rector, don OSCAR GALINDO VILLARROEL, cédula 

nacional de identidad Nº, ambos domiciliados en, comuna de Valdivia, Región de los Ríos; 

en adelante ''JUNAEB11 

y "LA UNIVERSIDAD11

, respectivamente, se ha convenido celebrar 

el siguiente convenio de colaboración mutua: 
CONSIDERANDO: 

Que JUNAEB tiene como misión la aplicación de medidas coordinadas de asistencia 
social y económica a los escolares de nuestro país, conducente a hacer efectiva la 
igualdad de oportunidades ante la educación. 

Que, la ley N°15.720, en su artículo 5° literal g), otorga a JUNAEB la facultad de celebrar 
convenios de cooperación financiera, asistencia técnica y otros, con organismos 
nacionales, internacionales y extranjeros o personas naturales o jurídicas para dar 
cumplimiento a las finalidades de la Corporación. 

Que, la ley Nº 20.981 de Presupuestos para el Sector Público correspondiente al año 2017, 
en su Partida 09, Capítulo 09, Programa 03, Subtítulo 24, ítem 01, Asignación 252, Glosa 
Nº09, contempla hasta $195.978 Miles que podrán entregarse directamente a 
universidades del artículo 1° del D.F.L. Nº 4 (Ed.) de 1981, para proporcionar ayuda 
alimenticia a estudiantes que recibían este beneficio el año 2015. 

Que, de conformidad con la resolución exenta Nº320 de fecha 16 de febrero de 2017, que 
fija lineamientos y procedimientos para el programa de alimentación escolar para el año 
2017, se indica que, respecto de la Universidad Austral de Chile, se fijó un presupuesto de 
$303.636.340.- Cabe señalar que lo anterior se ajusta a lo indicado por la resolución 
exenta Nº116 de fecha 18 de enero de 2017, la cual establece las norma que regula el 
programa de becas de mantención para la educación superior, lo que puede ser 
modificado de acuerdo a lo indicado por la Dirección de Presupuesto (DI PRES). 

Que, por otra parte LA UNIVERSIDAD, tiene como misión principal formar profesionales y 
graduados ética y socialmente comprometidos e investigar en diversas áreas del 
conocimiento tecnológico, humanístico y social. Con tal objeto, a través de su Dirección de 
Asuntos Estudiantiles se asigna la misión de apoyar integralmente la trayectoria de los 
estudiantes y facilitar su formación humana y profesional, ofreciendo servicios y beneficios 

ellos. 
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